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Dr. José María Caruso

CAPACITACION PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS
LEY N° 22.317  (BO.31.10.80)

DECRETOS N° 819/98 y 434/99
Resolución (MPyT) Nº 713/19 Resolución 783/19 (SE)

Resolución (SEyPME) Nº 221/19 
RG. 1287 (AFIP) – 4559/19 -
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CATEGORIZACIÓN PYME

• El Ministerio de Producción establece
la categoría de las PyMEs de acuerdo a
la actividad declarada y a los montos de
las ventas totales anuales.
•Para las empresas que tengan como
mínimo, el 70% de sus ventas
relacionadas con actividades de
comisión o consignación, la
categorización se establece según la
cantidad de empleados.
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CONDICIÓN
DE PYME 

PARA
ACCEDER

AL
BENEFICIO

EMPRESAS QUE ACREDITEN SU CONDICIÓN DE PYME DE 
ACUERDO A LA DISPOSICIÓN VIGENTE. (la RG. 563/2019)

Y QUE NO TENGAN DEUDAS FISCALES 
Y PREVISIONALES EXIGIBLES

PyMEs

NO
PyMEs

PUEDEN CEDER SU BENEFICIO PARA CAPACITAR A 
EMPRESAS PYMES DE SU CADENA DE VALOR O BIEN 

DE UNA REGIÓN O SECTOR ECONÓMICO DE SU INTERÉS.

Promedio últimos 3 estados contables sin IVA, Internos 
descontando el 75% de las exportaciones
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CATEGORIZACIÓN SEGÚN CANTIDAD DE EMPLEADOS 
(Sólo para empresas que realicen actividades de comisión o consignación)
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ANEXO I - ACTIVIDADES ALCANZADAS POR EL TOPE DEL EMPLEO
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ANEXO II - ACTIVIDADES ALCANZADAS POR LIMITE DE ACTIVOS
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ANEXO III - ACTIVIDADES INCLUIDAS
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ACTIVIDADES EXCLUIDAS
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CREDITO AÑO PRESUPUESTO 2019  - LEYES Nº 27.467

CUPO ANUAL
$ 830.00.000.-

INET : $ 290 Mill. MPyT (SEC.EMPRENDEDORES) $ 180 Mill. MPyT $ 360 Mill

El trámite de inscripción y presentación se encuentra disponible en la plataforma 
de Trámites a Distancia (TAD) (www.tramitesadistancia.gov.ar), aprobada por el 
Dto N° 1.063/16 y la Resolución N° 12/16 de la SEC. DE MODERNIZACIÓN
ADMINISTRATIVA del MIN. DE MODERNIZACIÓN, por medio de la cual se podrá 
gestionar el requerimiento en forma remota.

CONVOCATORIA (R.221/19)
PYMES: Modalidad 1 y 2: Cierre 31.10.19

PYMES: Modalidad 3: Cierre 31.07.19 
CONVOCATORIA 

IF-15710214-
Cierre: 07.06.19

Modalidad 1
“CAPACITA-
CIÓN DEL 
PERSONAL 
DE LA 
MiPyME”

Modalidad 2 
“CESIÓN DE 
GRANDES 
EMPRESAS 
y/o MiPyMEs
a MiPyMEs DE 
SU CADENA DE 
VALOR y/o 
EMPRENDE-
DORES”

Modalidad 3 
“CAPACITA-
CIÓN ASISTIDA 
PERSONAL -
EXPERTOS 
PyMEs”

Fecha limite
presentación
proyectos 
31/10/2019

Convocatoria
2019 

cerrada. 
cupo 

presupuestario 
cubierto.
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Certificado 
de CF

Información para 
emisión del 
certificado de Crédito 
Fiscal

Control de 
cumplimient

o                        
de cursos

Documentación      
respaldatoria

de cursos

8% s/ 
masa 
salarial

PYME

UNIDAD 
CAPACITADORA

CERTIFICADO DE CRÉDITO FISCAL
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EXPERTOS 
PYME

• Es el técnico y/o profesional que encontrándose inscripto en 
el Programa Expertos PYME, ha cumplido con los términos y 
condiciones de acceso al Programa Expertos PYME regulado 
por la Resolución Nº 357/18 de la SEC. DE EMPRENDEDORES 
Y DE LA PyME, transfiere a las empresas su conocimiento 
práctico en la aplicación de soluciones y brinda asistencia en
la aplicación de herramientas tales como desarrollo de 
mercados, gestión empresarial, diseño y mejora de la 
productividad, transferencia de tecnologías, entre otros.
• Los EXPERTOS PYME deberán estar inscriptos en el registro
de Unidades Capacitadoras (UCAPS) o en el sistema 
informático que en el futuro lo reemplace.

11 Dr. José María Caruso 

“INET” REGLAMENTACION 2019
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Objetivo 
General 

Financia proyectos que vinculen la educación técnica con el
empleo y el desarrollo tecnológico.
Mejorar las condiciones de empleabilidad para estudiantes y
miembros de la comunidad mediante actividades conjuntas con
instituciones del ámbito socio productivo y educativo -tecnológico.

Líneas 
de 

acción 

Proyectos Educación Trabajo (equipamiento y acciones formativas).

Asignación Directa (réplicas de acciones formativas de años anteriores).

Capacitación y Actualización Técnica Docente.
Proyectos de Innovación y/o Capacitación Tecnológica.
Desarrollo de Innovación Institucional INET.
Incubadoras Tecnológicas.

CUPO
$ 290 Mill.

$ 225 Mill

Proyectos Educación Trabajo (equipamiento y formativas).
• Asignación Directa (acciones formativas de años anteriores).
• Capacitación y Actualización Técnica Docente.
• Proyectos de Innovación y/o Capacitación Tecnológica.

$ 43 Mill. Desarrollo de Innovación Institucional INET

$ 22 Mill. Incubadoras Tecnológicas.13 Dr. José María Caruso 

QUÉ ES EL 

CRÉDITO 

FISCAL

MECANISMO QUE FAVORECE LA INVERSIÓN DIRECTA DE 
RECURSOS HUMANOS

PERMITE AL SECTOR PRIVADO GENERAR 
ESTRATEGIAS PARA DESTINAR PARTE DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, A LA CAPACITACIÓN.

PROGRAMA DE 
CRÉDITO FISCAL

PARA 
CAPACITACION

INCORPORA 
RECURSOS 

ADICIONALES 
AL PROCESO 

DE 
CAPACITACIÓN

VINCULADOS
A

PRODUCTIVOS CAPACITACION

SECTORES
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QUIENES 
PUEDEN 

CAPACITAR

CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CÁMARAS EMPRESARIAS

ASOCIACIONES GREMIALES

CONSEJOS O COLEGIOS PROFESIONALES

EMPRESAS A TRAVÉS DE LA ORGANIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES PARA LA FORMACIÓN

ESCUELAS

UNIVERSIDADES NACIONALES O PROVINCIALES

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

A QUIEN SE
DESTINA

TODOS LOS
RECURSOS 
HUMANOS

ASOCIADOS 
DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE

ACTIVIDADES DE 
SECTORES 

PRODUCTIVOS 
DE BIENES Y 
SERVICIOS 

ACTUALES O 
POTENCIALES.
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QUIENES 
LO 

UTILIZAN

CÓMO 
SE 

ACCEDE

PERSONAS FÍSICAS 
O JURÍDICAS 

QUE DESARROLLEN 
ALGUNA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA

ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS

PRODUCCIÓN O INTERCAMBIO 
DE BIENES Y SERVICIOS

PRODUCCIÓN RURAL 
O MINERA

BENEFICIARIOS

ENTIDADES QUE 
IMPARTEN 

INSTRUCCIÓN 
O CAPACITACIÓN

ESCUELAS
INSTITUTOS
EMPRESAS

ETC.

PRESENTAN
PROYECTOS

PATROCINADOS
POR EMPRESAS 

DE CAPACITACION
O EQUIPAMIENTO

PRESUPUESTO

AUTORIDAD DE
CONTROL Y DE

APLICACIÓN
SELECCIONA

GASTOS EN PERSONAL DOCENTE, 
GENERALES (SERVICIOS, MATERIAS 

PRIMAS, MATERIAL DIDÁCTICO, ETC.) 
Y EN EQUIPAMIENTO NECESARIO 

PARA LA CAPACITACIÓN.
16 Dr. José María Caruso 
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QUE PUEDEN
CANCELAR LOS
BENEFICIARIOS 

DEL CREDITO
FISCAL

TODOS LOS TRIBUTOS CUYA APLICACIÓN, 
PERCEPCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

SE ENCUENTREN A CARGO DE LA AFIP

IVA

GANANCIAS

OTRAS
OBLIGACIONES

COMO SE
INSTRUMENTA

LA
CANCELACION

DE
OBLIGACIONES

EMISIÓN DE
CERTIFICADOS

A NOMBRE
DE LA 

EMPRESA

LOS CERTIFICADOS SON 
ENDOSABLES Y ESTÁN EXENTOS 

DE IMPUESTOS NACIONALES 
QUE YA EXISTEN O A CREARSE.

ENTREGA A LA AFIP Y CANCELA
POR EL MONTO DEL MISMO SUS

OBLIGACIONES FISCALES

VIGENCIA DE 2 AÑOS
DESDE SU FECHA

DE EMISION

REINTEGRO
HASTA 
EL 100%

17 Dr. José María Caruso 

MONTO 
MÁXIMO

DE 
INVERSION

EN 
CAPACITACION

QUE 
PUEDE SER 
SOLICITADO

EMPRESA
NO

PYME

EMPRESA
PYME

8 %0 (OCHO POR MIL) DE LA MASA SALARIAL
BRUTA ACUMULADA QUE ESTIMA ABONAR 
DURANTE EL AÑO 2019, O PODRÁN COMPUTAR 
LO ABONADO DESDE JULIO DEL AÑO 2018 
HASTA EL MES DE JUNIO DE 2019 
(SI NO HAN UTILIZADO EL TOTAL DEL CUPO 
DURANTEEL AÑO 2018) (FORMULARIO DE LA 
AFIP F -931“SUMA DE 
REM. IMP”) 

20% DE LA MASA SALARIAL BRUTA DE LA
SUMA TOTAL DE SUELDOS, SALARIOS Y 
REMUNERACIONES QUE ESTIMA ABONAR 
DURANTE EL AÑO 2019, SOBRE LAS
CUALES SE EFECTÚEN APORTES Y/O 
CONTRIBUCIONES PATRONALES (SIN INCLUIRLOS)
O PODRÁN COMPUTAR LO ABONADO DESDE 
JULIO DEL AÑO 2018 HASTA EL MES DE JUNIO 
DE 2019 (SI NO HAN UTILIZADO EL TOTAL DEL 
CUPO DURANTE EL AÑO 2018), DE ACUERDO A 
LO ESTIPULADO EN EL ART. 36, LEY 27.264.
(FORMULARIO DE LA AFIP F -931 “SUMA DE REM.
IMP”) 
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DEFINICIÒN
DE

MASA 
SALARIAL 

BRUTA

SE ENTENDERÁ POR MASA SALARIAL BRUTA, 

A LOS EFECTOS DEL REGLAMENTO, A LOS 

MONTOS REMUNERATORIOS TOTALES ABONADOS AL 

PERSONAL OCUPADO EN LAS EMPRESAS, COMPUTADOS 

POR SUS IMPORTES BRUTOS MENSUALES.

CÁLCULO

SURGE DE APLICAR LA REGLAMENTACIÓN ESTABLECIDA 
PARA DETERMINAR LOS MONTOS IMPONIBLES SUJETOS 

A APORTES Y CONTRIBUCIONES PREVISIONALES 
INFORMADOS EN LA DECLARACIÓN JURADA MENSUAL 

AL SISTEMA UNICO DE SEGURIDAD SOCIAL 
(SUSS – F. 931 "AFIP", CONCEPTO "REMUNERACIÓN 2") 

DE LOS ÚLTIMOS DOCE (12) MESES PREVIOS A LA 
PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

NO SE CONSIDERARÁ MASA SALARIAL A TODA 
ASIGNACIÓN EN DINERO O EN ESPECIE  EFECTUADA DE 

MANERA NO REMUNERATIVA.
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MASA SALARIAL BRUTA SE DESPRENDE DEL FORMULARIO 931 AFIP 
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Incubadoras 
Tecnológicas

DESTINO
DEL 

PROGRAMA

Alumnos del 6º y 7º año de las Escuelas
Secundarias Técnicas y Agrotécnicas, así como 
alumnos del último año de Tecnicaturas Superiores 
no Universitarias.

CIERRE
DE

PRESENTACION
15/09/2018

PATROCINIO
DE

EMPRESAS

Financiar hasta $ 100.000 Al establecimiento 
Educativo. 
Beneficiar a los alumnos con un importe mínimo de
$ 5000.

Docente 
responsable

Reconocer honorarios, hasta la suma máxima de 
$ 500 por hora y hasta un máximo por proyecto 
de $ 60.000- (120 horas por proyecto).

Postulantes
Jóvenes de 17 a 19 años en el nivel Secundario,
y de entre 20 a 30 años para el Nivel Superior.
Ser argentino nativo, con DNI, o naturalizado

21 Dr. José María Caruso 

MINISTERIO DE PRODRUCCION Y TRABAJO
OCUPADOS Y DESEMPLEADOS

REGLAMENTACION 2019
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SUJETOS 
BENEFICIARIOS

Las cooperativas de trabajo constituidas en los 
términos de la Ley N° 20.337 y de la Resolución del
ex INAC N° 324 de fecha 19 de mayo de 1994

Las grandes empresas que desarrollen actividades 
económicas de producción de bienes o servicios y
que posean cuatro o más empleados.

Micro, pequeñas y medianas empresas (“Mipymes”), 
que desarrollen actividades económicas de
producción de bienes o servicios y que posean 
cuatro o más empleados.
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NO PODRAN SER 

BENEFICIARIAS 

LAS SIGUIENTES 

ACTIVIDADES 

ECONOMICAS

Se encuentren incluidas en el Registro Público de 
Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL),
creado por la Ley N° 26.940.

FINANCIERAS

CORRETAJE DE TÍTULOS

EMPRESAS DE SEGUROS PRIVADAS DE CAPITALIZACIÓN

ENTIDADES DE PENSIÓN PRIVADA ABIERTA

Registren deudas fiscales nacionales y/o 
previsionales  exigibles al momento de la emisión 
del bono de crédito fiscal

LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
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LÍNEAS 
DE 

ACCIÓN

Formación Profesional

Fortalecimiento de la infraestructura y/o certificación de la 
calidad de gestión de instituciones deformación profesional

Entrenamiento para el trabajo

Certificación de competencias laborales

Certificación de sistemas de gestión de calidad de procesos y 
productos
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LÍMITES 
DE 

FINANCIAMIENTO 
POR SUJETO 

BENEFICIARIO 
Y POR 

PROPUESTA

MIPYMES

GRANDES
EMPRESAS

Financiar propuestas en el año calendario hasta el 30% de la
suma de sueldos, salarios y remuneraciones y sus respectivas
contribuciones patronales, o la suma de retornos en concepto 
de retribución del trabajo realizado por los trabajadores 
asociados para el caso de Cooperativas de Trabajo, abonados 
en los 12 meses previos a la solicitud, siempre y cuando no 
superen los  $5.000.000. En el 30% previsto se computarán los 
créditos otorgados por otros organismos  administradores del 
cupo fiscal previsto en la Ley Nº 22.317 durante el mismo año, 
en cuyo caso se 
deberá detraer al momento de su solicitud.

Financiar propuestas en el año calendario hasta el 8‰) de la 
suma total de sueldos, salarios y remuneraciones y sus 
respectivas contribuciones patronales, abonados  en los12 
meses previos a la presentación de la propuesta. El monto 
máximo financiable por propuesta ascenderá a la suma de 
$1.000.000 salvo que destinen el crédito a:
1) Formación profesional de desocupados, 
2) Entrenamiento para el trabajo
3) Certificación de competencias laborales para desocupados.
4) Fortalecimiento de la infraestructura y/o certificación de la

calidad de gestión y
5)  Patrocinados, en la líneas habilitadas al efecto, casos en los 

cuales el límite total de financiamiento será de $10.000.000.
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ESTÍMULOS 
COMPLEMENTARIOS

INCORPORACIÓN 
TRABAJADORES 
DESOCUPADOS

Incremento en el monto aprobado cuando incorporen
a su plantilla o nómina de asociados, trabajadores
desocupados mayores de 18) años 

De Cooperativas

TRABAJADORES 
DESOCUPADOS 
CON DISCAPACIDAD 
Y/OBENEFICIARIOS 
DEL SEGURO DE 
CAPACITACIÓN Y 
EMPLEO

Tendrá acceso a un estímulo adicional 
e independiente del anterior, equivalente
a un 5% por trabajador incorporado, 
con un máximo de estímulo del 20%), 
que se calculará conforme los cuadros 
anteriormente indicados.
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ACTIVIDADES

ABIERTAS

APROBADOS POR EL MINISTERIO DE CULTURA Y
EDUCACIÓN DE LA NACIÓN  

ORIENTADOS AL PÚBLICO EN GENERAL Y SON DICTADOS 
EXCLUSIVAMENTE POR UNIVERSIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS 

O POR INSTITUCIONES DE CAPACITACIÓN CON TRAYECTORIA 
EN LAS TEMÁTICAS A DESARROLLAR ASIMILABLES A LAS

PRIMERAS O CON RECONOCIMIENTO COMPROBABLE

NO HAY REQUISITOS DE CANTIDAD MÍNIMA DE PARTICIPANTES

PUEDEN SER DE CARÁCTER PRESENCIAL Y/O A DISTANCIA

LAS UNIDADES CAPACITADORAS NO NECESITAN HACER 
NINGÚNTIPO DE GESTIÓN, SALVO INSCRIBIRSE COMO TAL 

EN EL REGISTRO DE UCAP DE LA SEPYME.  

LAS ACTIVIDADES 
QUE NO PUEDAN 
ENCUADRARSE 

COMO 
ACTIVIDADES 

DEBEN 
PRESENTARSE 

COMO 
ACTIVIDADES 

CERRADAS.

EJEMPLOS DE ESTE TIPO DE ACTIVIDADES: LA PARTICIPACIÓN 
EN UN CONGRESO O SEMINARIO EMPRESARIAL, LA 

ASISTENCIA A UN CURSO DE POSTGRADO
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ACTIVIDADES

CERRADAS

CONOCIDO COMO CURSOS “HECHOS A MEDIDA” 

NO ESTÁN PREVIAMENTE APROBADOS POR EL MINISTERIO 
DE CULTURA Y EDUCACIÓN DE LA NACIÓN  

LA UNIDAD CAPACITADORA ADEMÁS DE INSCRIBIRSE 
COMO TAL EN EL REGISTRO DE UCAP DE LA SEPYME, 

DEBE LOGRAR LA APROBACIÓN DEL CURSO.  
SEGÚN EL REGLAMENTO :

“AQUELLA CAPACITACIÓN DISEÑADA ESPECÍFICAMENTE PARA
LAS EMPRESAS SOLICITANTES Y CON FINANCIAMIENTO

EXCLUSIVO DE LAS MISMAS.”

ALGUNAS DE
LAS

CONDICIONES
DEL 

REGLAMENTO

CANTIDAD MÍNIMA DE PARTICIPANTES: 3 PERSONAS 

JORNADAS DE CAPACITACIÓN: MÁXIMO 6 HS. 

UCAP QUE REVISTA LA CALIDAD DE PERSONA FÍSICA, 
DEBERÁN SER DICTADAS EXCLUSIVAMENTE POR 
EL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN UNIPERSONAL

SÓLO ACTIVIDADES CON CARÁCTER PRESENCIAL

LAS PYMES PUEDEN CAPACITAR AL PERSONAL AL 
MISMO TIEMPO EN LOS DOS TIPOS DE CURSOS, SIEMPRE 

QUE NO SE SUPEREN LOS TOPES DE REINTEGRO 
29 Dr. José María Caruso 

REGLAMENTO 
DE 

PROYECTOS 
MODALIDADES

SOLICITANTE 
CEDENTE

SOLICITANTE 
BENEFICIARIA

PROMUEVE LA CAPACITACIÓN 
DE UNA O MÁS 

MICRO, PEQUEÑAS O MEDIANAS EMPRESAS 
POR PARTE DE LA EMPRESA SOLICITANTE.

PROMUEVE LA CAPACITACIÓN 
DE UNA O MÁS 

MICRO EMPRESAS 
QUE PRESENTEN PROYECTOS 
ASOCIATIVOS O INDIVIDUALES.

DEBERÁN ESTAR 
PREVIAMENTE 

INSCRIPTAS
EN EL REGISTRO 

DE LA  “SPyMEyDR”
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REQUISITOS Y 
CONDICIONES 

PARA LA 
NSCRIPCION

COMPLETAR Y TRANSFERIR ELECTRÓNICAMENTE  VIA 
INTERNET EN CARÁCTER DE DD.JJ. EL FORMULARIO DE 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A: http://www.sepyme.gov.ar

NO PUEDEN
INSCRIBIRSE

LOS QUERELLADOS O DENUNCIADOS POR LA LEY 23.771 O 
24.769, LOS QUERELLADOS O DENUNCIADOS PENALMENTE, 

Y LOS  INVOLUCRADOS EN CAUSAS PENALES.

RENOVACION 
DE LA 

INSCRIPCION

ANUALMENTE HASTA EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL 
DEL MES DE MARZO DE CADA AÑO. 
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EMPRESA 
SOLICITANTE

EMPRESA/S
BENEFICIARIAS

MODALIDAD 
1

(cesión del 
beneficio) (1)

GRANDES 
EMPRESAS Y/O

PYMES 
(CEDENTES) 

OTRAS 
MIPYMES

MODALIDAD 
2

Capacitación 
Propia

PYMES
MEDIANAS

TRAMO 1 o 2 

LAS MISMAS 
PYMES 

MEDIANAS
O

MIPYMES
O

EMPRENDEDOR

MODALIDADES
DE 

PRESENTACIÓN
QUE INCLUYE
ACTIVIDADES

ABIERTAS
Y 

CERRADAS
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17

33 Dr. José María Caruso 

COMO
PARTICIPAR

EN EL
RÉGIMEN

PRESENTACIÓN 
DEL 

PROYECTO

EVALUACIÓN 
DEL 

PROYECTO

APROBACIÓN 
Y EJECUCIÓN 

DE LA 
CAPACITACIÓN

RENDICIÓN
DE CUENTAS

Y
REINTEGRO

LA EMPRESA SOLICITANTE UNA VEZ REGISTRADA,
DEBE ENVIAR EL FORMULARIO DE PROYECTO 
DE CAPACITACIÓN, INCLUYENDO UNA BREVE 

DESCRIPCIÓN DE SUS OBJETIVOS Y LAS 
ACTIVIDAD/ES DE CAPACITACIÓN QUE 

CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS.

SE COMUNICARÁ A LA EMPRESA LOS 
TÉRMINOS DEL MISMO Y SOLICITANDO 
LA DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA. 

SE NOTIFICARÁ LA EVALUACIÓN Y
LAS POSIBLES RECOMENDACIONES 

PARA SU REFORMULACIÓN.

PRE
APROBADO

NO ES
PRE

APROBADO

LAS EMPRESAS PUEDEN COMENZAR A EJECUTAR 
LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN.

LA EMPRESA PODRÁ, A SU CUENTA Y RIESGO, REALIZAR 
LASACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, Y LA SEPYME LAS 

RECONOCERÁ DESDE LA FECHA DE LA PRE-APROBACIÓN.

UNA VEZ QUE EL PROYECTO SE HAYA EJECUTADO,
PAGADO Y PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL.

DEBERÁ PRESENTARSE EN UN PLAZO 
NO MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR

DEL DÍA SIGUIENTE A LA FINALIZACIÓN DE LA 
ÚLTIMA JORNADA/ACTIVIDAD DEL PROYECTO APROBADO.
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RESUMEN
DEL

PROCEDIMIENTO
OPERATIVO 

DEL 
RÉGIMEN

1er. 
PASO

2do. 
PASO

3ro. 
PASO

4to. 
PASO

5to.
PASO

INSCRIPCIÓN EN
EL REGISTRO

DE BENEFICIARIOS
NÓMINA DE CURSOS

DOMICILIO
PERSONERÍA

MATRICULA
INVENTARIO

FIRMA CARTA 
COMPROMISO EMPRESA

UNIDAD EDUCATIVA

COMPROMISO

PRESENTACION
DEL BENEFICIARIO

AL INET

CANTIDAD DE ALUMNOS
PRESUPUESTO DE

INGRESOS Y EGRESOS
EQUIPAMIENTO

CARTA COMPROMISO 
DE LAS EMPRESA

APROBACION INET POR RESOLUCION

CERTIFICACIÓN

CERTIFICACIÓN
CONTABLE DE

SUELDOS Y 
REMUNERACIONES

PAGADAS

6to.
PASO

EMISIÓN DEL
CERTIFICADO35 Dr. José María Caruso 


